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DE

17 noviemhre 1970

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

B. O. del R.-Núm. 27S

RESOLUCION de la Dirección General de Tra'TJ,!Vo
portes Terrestres por la que se hace público haber
sido adjudicados definitivamente los servicios publi·
cos regulares de transportes de viajeros, por ca
rretera, entre las localidades que se citan

R,ESOLUCION ~ la Dirección General de Trans
portes, Terrestres por la que se hace ptíbllCo el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de t.ransporte de viajeros y mer
cancfas (m1.rto) por carretera entre Ciudad Real
11 NGvalp/no !X-l.497J.

Don Isalas Garcia Garcia solicitó el cambio de titularidad.
ele la concesión del servicio público regular de transporte de
ytajuos y me-rcanClRS por carretera entre Ciudad Real y Naval
pino <X-1.497) en favor de don Martín López Alvarez y esta
Dirección General. en fecha 9 de- julio de 1969, accedió a 10
soUcltado, quedando subrogado don Martín López Alvarez en
los derecboe Y obl1gaciones que corresponden al titular de la
concestón. '

Lo que le hace público en cu.mplimiento de lo dispuesto en
el articulo. :n del vigente Reglamento ele Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid. 23 de septiembre de 1970.-El Director general, Jesús
IlantcHo ltein.--<l.884-A.

BESOLUClt!JN de la Dirección General de Trans
portes Terrestres. por la que se hace pUblico el
cambio de titulaTid4d de la concesión ael servicio
público regular de transporte de' viajeros por ce
rreteTa entre Grado y RestieUo V-l.662J.

Dada Josefa Lorenees Lorences solicitó el cambio de titula
ridad d.e 1& concesión del servicio público regular de transporte
de vi'ajer08 por carretera entre Grado y Restie-llo tV-L662l en
favor de «Herederos de don -José Francisco Pardo Ferná.'1dez».
por fallecimiento de este últUno titular, y esta Dirección Gene.
ral. en fecha 30 de junio de 1970, accedió a lo solicitado, que
dando 8U~ las «Herederos de don JOSé Francisco Pardo
Pernándeu en 108 derechos- y obligaciones que corresponden al
_ de la concesión.

Lo que Be hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el- articulo 21 del Vigente Reglamento de Ordenación de los
TranSPOrtes Mecánicos por Carretera. '

Madrid. 23 de septiembre de 1970.-El Director general. Jesús_ ltein.--<l.885-A.

R,ESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públiCO el
cambio de tltulc1id4d de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Almena 11 Pechina (V~261). .

Don Emilio Sáez Morales solicitó el cambio de titularidad
de la. concesión del servicio PÚblico regular de transporte de
viajeros por carretera entre Almeria y Pechina (V-261) en fa,..
vor de «Herederos de Emilio Sáez Mirón». por fallecimiento de
este lUttmo titular, y esta Dirección General, con fecha 10 de
julio de 1970, a.ececUó a lo solicitado, quedando subrogados los
«Herederos de Emilio Sáez Mirón»· en los derechos y obligaciones
que corresponden al titular de la concesión.

Lo que· se hace pt'ibl1oo en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Refidamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 23 de septiembre de 1970.-El Director general, Jesús
8&ntcHo ReIn.--<l.886-A.

B.ESOLUCION de la Direcdón General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambro de titu.laridad de l4 concesi6n del serviciO
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Landete 11 uttel rV-972).

Don Vicente Martinez Escutia solicit6 el cambio de titula.
ridad de la concesión del servicio público regular de transporte
de viajeros por carretera entre Landete y UUel (V~972) en favor
de don Marcelino Carl'OS Martinez BallesteroS. y esta Dirección
,General, en fecha 30 de junio de 197&, accedió a lo solicitada
quedando subrogoado don MareeUno C8l'los Martínez Ballesteros
en loa derechos y obligaciones que corresponden al titular de la
concesión.

Lo que se hace público. en cumplimiento de lo di~puesto en
el articulo 21 del vigente Reglnmento de Ordenación de los
Transportes MecánIcos por Carretera.

Madrid, 23 de septiembre de 1970.-El Director general, Jesús
_ ReIn.--<l.887-A.

El excelentísImo señor M1nistro de este Departamento, con
fecha 1 de julio de 1970, ha resuelto adjudicar definitiV'd-m~il

te los servicios púb-licos regulares de transporte mecánico de
viajeros, equipajes y encargos por carretera que se mencío
nan:

Servicio Toledo y su estación de ferrocarril, provincia de
Toledo (expediente 4.364), a don Ernesto Pérez Di'Rz, en cu~

yas cOildiciones de adjudicación figuran. entre otras, las sí
guientes:

Itinerario: El itinerario entre Toledo y su estación de fe
rrocarril, de tres kilómetros de longitud, .se realizará en ex
pedición directa con parada obligatoria para tomar y dejar
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

Expecticlones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Cínco de Toledo a su estación férrea. Ocho de la estación

férrea de Toledo a Toledo.
El horario de estas expediciones .se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
J.efatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
velúcul08:

Dos autobuses de 25 plazas cada uno para viajeros senta
das y clasificación única,

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de ínauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las sJ.guientes tarifas base:
Clase: Unics, dos pesetas v/km. (incluido impJlest08).
Con percepción única de seis pesetas billete,
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,30 pesetas

por cada 10 kg/km. o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el ím

porte del seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre
las tarifas .base.

Clasificación; Este servicio se clasifica con respecto al fe-:
rrocarril como afluente b).-6.91l-A.

Servicio Torreblascopedro y Jaén, provincia de Jaén (ex
pediente 6.683). a don Vicente Torres Jódar, en cu.yas condicio·
nes de adjudicación figuran. entre otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Torreblascopedro y Jaén, de
65,90 kilómetros de longitud, pa.sara. por Lupión, Begíjar, em~

palme de· Begíjar y Mancha Real. con· parada obligatoria para
tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos men
cionados anterionnente y con las siguient€s prohibiciones: De
y entre Lupión y Begijar y viceversa; de y entre empalme
de Begijar y Jaén y viceversa..

Expediciones: se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición de ida y vuelta todos los lunes, miércoles

y viernes.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa apronación de
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedarán afectos ala. concesión los siguientes
vehiculos:

Dos autobuses de 25 y 16 plazas cada uno para viajeros
sentados y clasificación única.

Las demás caracteristicas de estos: vehículos deberán ser
conv.micacas .a la Jefatura Regional de Tra..'1sportes Terres
tres antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las síguiefites tarifas base:
CIare única, 0,45 pesetas v/km. (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,0675 pesetas

por cada 10 kg/km o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre
las tar.fas base in<'.rementadas con el canon de coincidf'ncia.

Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al fe-
rrocarril como coincidente grupo b).

En virtud de lo dlSpuesto en le Orden ministerial de 31
de julio de 1953, el concesionario deberá abonar a RENFE el
canon de cdincidencia que corresponda.-6.912-A.

Servicio San· Luis y Alcaufar y empalme a Pu..'1ta Prima,
provincia de Baleares (expediente 'l,132). a «Transportes Me4

norca, S. L.», como hijuela del V-M; PM·3 de Mahón-eluda
dela-Villac"R-rlos y san Luis. en cuyas condiciones de adjudica
ción figuran. entre otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre San Luis y Alcaufar, de 45
kilómetros de longitud, se --realizará en expedición directa, sin
paradas fijas intermedias.

El de empalme a Punta Prima, de 2.3 kilómetros de longi
tud se realizará en eJ¡:ped1ci6n directa sin paradas fijas inter
medias, con parada obligatoria para. tomar y dejar viajeroe
'7 encargos en tod~ los puntos mencionadOs anteriormente.


